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Calendario Planificación Docente: curso 2010/11 
 

(FECHAS LÍMITE DE CADA UNA DE LAS FASES DE PLANIFICACIÓN) 

 

PROPUESTA DOCENTE GLOBAL 
 

 

►  9 de febrero: La Comisión de Ordenación Académica aprueba la propuesta 

de: 

 Titulaciones ofertadas de Grado, 2º Ciclo, y Máster Oficial. Curso 

2010/2011. 

 Límites de admisión de las titulaciones ofertadas. 

 Calendarios académicos. 

 Convocatoria oferta de acciones formativas dentro del plan de desarrollo 

de habilidades, valores y competencias transversales. 

 

► 18 de febrero: El Consejo de Gobierno aprueba o modifica la propuesta de la 

Comisión de Ordenación Académica.  

o Secretaría General remite la propuesta de límites de admisión al Consejo 

de Coordinación Universitaria y a la Consejería de Educación del Gobierno 

de Cantabria. 

 

PLAN DOCENTE DETALLADO 
 

► 31 de marzo: Celebración de los Consejos de Departamento en los que se 

apruebe la propuesta de Plan Docente Anual, que comprenderá los datos 

solicitados por el Vicerrectorado, y en particular: 

 

 Asignaturas a impartir en los planes de estudios de Grado, 1º y 2º Ciclo y 

Máster Oficial. 

 Para cada asignatura el impreso del Plan Docente Nº1: Datos Generales. 

 Asignaturas del Plan de Innovación Docente (créditos sustituidos) en los 

estudios de 1º y 2º Ciclo. 

 En su caso, Cursos que se incluyen en el Programa de Formación Transversal 

de la UC. 
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► 23 de abril: Finaliza la mecanización de los datos del Plan Docente en los 

Departamentos. 

 

► 23 de abril al 14 de mayo: Los profesores responsables elaboran y aprueban 

las Guías Docentes de las asignaturas de Grado y Máster Oficial. 

 

► 14 de mayo: 

 Celebración de las Juntas de Centro en las que se apruebe el Plan Docente 

Anual. 

 Los Centros inician la elaboración de los horarios y los calendarios de 

exámenes. 

 

► 17 al 21 de mayo: Los departamentos revisan y aprueban las Guías Docentes 

de las asignaturas de Grado y Máster Oficial. 

 

► 21 de mayo: Los centros remiten al Vicerrectorado de Ordenación Académica las 

propuestas relativas al punto siguiente. 

 

►  28 de mayo: La Comisión de Ordenación Académica informa favorablemente 

o, en su caso, aprueba: 

Estudios de 1º y 2º Ciclo: 

 Propuestas de límites máximos de alumnos para determinadas asignaturas 

optativas (apartado V.1.3 de la Normativa de Gestión Académica). 

 Propuestas de limitaciones a la elección de asignaturas de otros planes de 

estudios para ser cursadas como libre elección (apartado V.2.3 de la 

Normativa de Gestión Académica). 

 Propuestas de reconocimiento de créditos de libre elección por cursos de 

verano (apartado IV.3.2 de la Normativa de Gestión Académica). 

 Propuesta de cursos de corta duración para el reconocimiento de créditos de 

libre elección (apartado IV.3.4 de la Normativa de Gestión Académica) que 

vayan a impartirse durante el primer cuatrimestre del curso 2010/11. 

Estudios de Grado: 

 Oferta de matrícula parcial de los cursos que se ofertan en los planes de 

estudio de Grado. 
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Estudios de Máster Oficial: 

 Criterios de admisión que se proponen de acuerdo con la normativa de 

Posgrado vigente y con la correspondiente memoria de verificación del título. 

 

► 28 de mayo: Los centros finalizan la mecanización de las modificaciones 

introducidas al Plan Docente por las Juntas de Centro. 

 

► 25 de mayo al 04 de junio: Revisión y aprobación por los centros de las Guías 

Docentes de las asignaturas de Grado y Máster Oficial. 

 

► 31 de mayo al 4 de junio: Actualización por los profesores de los datos ECTS y 

envío al centro de los programas de las asignaturas de 1º y 2º Ciclo. 

 

► 11 de junio: Finaliza el plazo de introducción por los centros de los horarios de 

clases teóricas en las asignaturas de Grado, 1º y 2º Ciclo y Máster Oficial. 

 

► 2 de julio: Finaliza el plazo de elaboración por los centros de los calendarios de 

exámenes de las asignaturas de Grado y 1º y 2º Ciclo. 

 

► 2 de julio: Finaliza el plazo de elaboración por los centros de los horarios de 

clases prácticas (la introducción de estos horarios es decisión del centro) en las 

asignaturas de Grado, 1º y 2º Ciclo y Máster Oficial. 

 

REVISIÓN Y PUBLICIDAD DEL PLAN DOCENTE 

 

►  3 de junio: El Servicio de Gestión Académica remite a los centros los listados 

de comprobación de los datos del Plan Docente. 

 

►  11 de junio: Los centros revisan los datos del Plan Docente Anual y comunican 

al Servicio de Gestión Académica que están verificados y correctos. 

 

►  18 de junio: El Servicio de Gestión Académica procede a la publicación en la 

Web de la UC del catálogo de asignaturas ofertadas con sus horarios y de las 

Guías Docentes y Programas de las asignaturas de Grado, 1º y 2º Ciclo y Máster 

Oficial. 


